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INICIATIVA: 00687-2018-PLO-SE 

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA DE 

PANAMÁ SOBRE TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS, SUSCRITO EL 29 

DE JUNIO DE 2017. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO.) DEPOSITADA EL 

30/5/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 30/5/2018. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 30/5/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 

30/5/2018. EN AGENDA EL 8/8/2018. INFORME LEÍDO EL 8/8/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

687-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 005 “Sometida a votación la Iniciativa 

687-2018, Convenio Entre la República 

Dominicana y la República de Panamá Sobre 
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Traslado de Personas Condenadas, Suscrito el 29 

de junio de 2017. 24 VOTOS A FAVOR,  24 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


